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T A R I F A S  
1 2 PUBLICACIONES Resolución NQ 413/84. --- - - -- - 

Texto no mayor de 208 paiabras Por cada Excedente 
Publicación (por c/palabra) 

Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (cu: 
turales, deportivas, profesionales, de  socorros 
mutuos, etc.). $a m,- $a 1,- 

Convocatoiias Asambleas Comerciales $a 400,- $a 1,- 
Avisos Comerciales $a 500,- $a 1,- 
Avisos Administrativos $a 200,- $a 1,- 
Edictos de Mina Denuncia y Mensula $a 300,- $a 1,- 
Explotaci6n y Cateo $a 300,- $a 1,- 
Edictos Concesión de Agua Pública $a 192,- $a 1,- 
Edictos Judiciales $a zm,- $a 1,- 
Posesión Veinteñal $a 360,- $a 1,- 
Edictos Sucesorios $a 300,- $a 1,- 
Remates Inrrlilebles y Automotores $a 400,- $a 1,- 
Remates Varios $a 250,- $a 1,- 
Balances 
Ocupando inás de Y4 y hasta ?!z página l a  @N,- 
Ocupando más de 1h y hasta 1 página $a 1.200,- 
Más un adicjo~ial de $a 300,- en concepto de prueba 
- - - 
11 - SUSCRIPCIONES 111 - EJEMPLARES 

Anual $a 1.000,- Por eiemplar, dentro del mes $a 10,- 
Semestral $a 600,- Atrasado, más de un mes y hasta un 
Trimestral $a 300,- año $a 20,- 
Mensual $a 150,- Atitasado, más de u11 año $a 30,- 

Separata $a 30,- --- 
Nota: - Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por   al abra, de acuerdo 

a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán las siguien- 
tes reglas: 
--Las cifras se cornpatarán como una sola paiabra, est6n formadas por uno o vanos gua- 

rismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuacibn: punto, coma, punto y coma, no serán con~derados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, %, g, se considerarán como una 

palabra. 
Las publicaciones se ekctuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones na- 

c.onales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones adrni- 
nist~ativas usuales, "valor al cobro", posteriores a w publicación, debiendo adjuntar al texto 
a pub?icar la correspondieute orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 
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LIC'IT A@áBNE;iJ PUBLICAS 
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Salta, 29 de mayo de 1984 
A S. E. el s,efior Gobernador de la Provincia 
Dn. Roherto Romero 
S / D. 

Tengo el a g r ~ i o  &ee' 'aigifme a V. E., llevan- 
do a su conoéiíxiiento que el Honorable Seriado 
que presido, en sesión realizada el dta 24 del 
corriente, ha  dado sanción clefiriitiva a los pro- 
yectos de ley w e "  se acompañan y detallan a 
continuación; 
lo Autorizando al Poder Ejecutivo a actuahaf 

los créditos presupuestarios vigentes para la 
Administración Central y Organismos Descen- 
tralizados. 

20 Estableciendo el Régimen Provincial de Em.er- 
gencia Agropecuaria. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. 
Dr. JAIIME HI3RNA.N FIWEROA 

Pzosident'e 
H. Cámara de Senadores 

Marcelo Oliver 
Secretario L,egislativo 

H. Ckmara de Senadores 

LEY l\po 6240 
El Senado y la Cámara de Diputados de !a 

provincia de Salta, sancionan con fuerza de 
L E Y: 

Artículo 10 - Autorízase al Poder Ejrcutivo 
a actualizar los créditos presupuestarios vigente, 
para Administración Central y Organismos Des- 
centralizados según prórroga d.el ejercicio 1983 
mediante la aplicación del índice, de precios al 
por mayor -nivel general- que publica el I.N. 

D.E.C. Queda (exceptuado de lo dispuesto pre 
cedentemente, el rubro "Personal" que se ajus- 
tará según evolución de las escalas salariales. 

Art. 29 - Los créditos que se tomarán como 
básicos para practicar la actualiizaciiui, serán los 
que surjan de actualizar los montos de ejecución 
mensual del ejercicio 1983 a valoyes del c&r& 
del mismo. 

Art. 39 - El ajuste de los créditos lsasicos 
cic:ciminados según artículo 20 de esta Ley se 
ieazzará por trimestre adelantado, con e~cepciór, 
del correspondiente al primer trimestre 1984 que 
que se efectuará según valores de actualiaaciíhn 
reales del período. 

Con excepción del rubro Personal, la actuali- 
zación de b s  trimestres proyectados se realizaré 
aplicando cl ajuste histórico que corresponde al 
trimestre ariterioc originado por, la variacián del 
índice mencionado en el artícuTo 1P. La Clesvra- 
ción que se compruebe en su transcurso, deberá 
agregarse o deducirse al monto de la actualiza- 
ción aue se fije para el trimestre siguiente. 

La tendencia del rubro Personal! para el  tri- 
mestre provectado, se realizará según niveles de 
remuneración conocidos, ajustándose posteriormeri- 
te las desviaciones. 

Art. 40 - Hasta tanto .se apruebe el Resti- 
puesto General del Ejercicio 1984, facúltase a 
ambas {CAmdras de la Honorable Legislatura, a 
establecer y actualizar los créditos presupuestp- 
rios que permitan el nom~al  d e s e n v o ~ v i m ~ ~ t o  de 
la misma, con arreglo a la presente. 

Art. 50 - La asignación de los créditos aiie 
surian de la actualización a realizar y los dis- 
puestos según lo indicado en artículo 40 serán 
distribuidos por Jurisdícció~ para que sus res- 
ponsables efectúen la apropiación a las unida- 
des de organización correspondiehtes, con excep- 
ci6n de los oiganismos descentralizados a Ios cua- 


























